
Señores 

  

   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS -OMpañias 
Ciudad. - 23 NOV. 291 

] CAT 
De mi consideración: TU 

Yo, Patricia Miño Robalino, portadora de la cedula de identidad No. 
170904249-1 en calidad Gerente General y Representante Legal de la 
Compañía MAIN INTELLIGENCE MAINPRODUCTS DE ECUADOR CIA 
LTDA., y dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 33 de la ley de 
Compañías, ante usted respetuosamente comparezco y expongo: 

La Compañía MAIN INTELLIGENCE DEL ECUADOR MAINPRODUCTS CIA. 
LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada el día 18 de Octubre del 
año 2006 y fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón Quito, el 

día 26 de Octubre del 2006 bajo el número 2931, Tomo 132. 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios de dicha Compañía 

reunida el 15 de Agosto del 2011 decidió, por unanimidad, ceder de manera 
pura y simple la totalidad de participaciones de la mencionada empresa. 

Por lo anteriormente expuesto, cúmpleme informarle que: 

1.- Con fecha 26 de Septiembre del 2011 se otorgó por escritura pública 
ante el Notario 26 del Cantón Quito, Dr. Homero López Obando, la Cesión de 

Participaciones de MAIN INTELLIGENCE DE ECUADOR, MAINPRODUCTS 
CIA LTDA., la misma que fue debidamente inscrita en el Registro Mercantil 
del mismo cantón el día 12 de Octubre del 2011 bajo el número 2931, Tomo - 
137. 

2.- Con fecha 18 de Octubre del 2011, la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de La Compañía, ratificó la Cesión y nombró por el 

período de dos años a las Señoras Patricia del Carmen Miño Robalino como 
la nueva Gerente General y Representante Legal, Judicial y Extrajudicial y a 

María Valeria Dávila Puyo! como Presidente de la Compañía. 

3.- De igual manera se fijó como nuevo domicilio de las oficinas de MAIN 
INTELLIGENCE DEL ECUADOR MAINPRODUCTS CIA. LTDA., la Av. 12 de 
Octubre N24-562 y Luis Cordero, Edif. World Trade Center, 5to piso, of. 509. 
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Adjunto a la presente sírvase encontrar los documentos que respaldan dicha 

Cesión, y los mismos que detallo a continuación: 

1.- Escritura origina de Cesión de Participaciones de MAIN INTELLIGENCE 
DEL ECUADOR MAINPRODUCTS CIA . LTDA., 
2.- Nombramiento original de Presidente 
3.- Nombramiento original de Gerente General 
4.- Copia de las cédulas y papeletas de votación de los socios y 
administradores. 

Atentamente, 

  

: Y, po ( 
Patricial Miño Robalino Só E a Vocccóh 
GERENTE GENERAL A ROCÍO 
C.l.: 1709042491 1 O
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$ DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

$ o g 8     
    NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

ESCRITURA NÚMERO: 6103 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

"MAIN INTELLIGENCE DEL ECUADOR 

MAINPRODUCTS CIA, LTDA.” 

QUE OTORGAN LOS SEÑORES 

ROBERTO MANUEL CORTEZ IZURIETA, 

MARÍA BELÉN MIÑO BUENO, 

ANGEL FRANCISCO SANTILLÁN ALMEIDA, y 

JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE 

A FAVOR DE LOS SEÑORES 

MARIO OSWALDO MIÑO ROBALINO, 

PATRICIA DEL CARMEN MIÑO ROBALINO, y 

MARÍA VALERIA DÁVILA PUYOL 

CUANTÍA: USD $ 1.400,00 

DI ES , COPIAS 

R.C. 

CES. MAIN INTELLIGENCE DEL ECUADOR MAINPRODUCTS CIA. LTDA. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día lunes VEINTISÉIS 

(26) de SEPTIEMBRE del año DOS :MIL ONCE, ante mí, 

Doctor Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del 
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Cantón Quito; comparecen por una parte los cónyuges, señor 

ROBERTO MANUEL CORTEZ IZURIETA y señora MARÍA 

BELÉN MIÑO BUENO, el señor ANGEL FRANCISCO 

SANTILLÁN ALMEIDA, por sus propios y personales derechos, 

el mismo que declara ser de estado civil casado con disolución de 

la sociedad conyugal, según se desprende de la copia certificada 

del documento que se adjunta como habilitante al presente 

instrumento público, el señor JOSÉ MARÍA MORÁN 

ITURRALDE, el señor MARIO OSWALDO MIÑO 

ROBALINO, la señora PATRICIA DEL CARMEN MIÑO 

ROBALINO, y finalmente la señora MARÍA VALERIA 

DÁVILA PUYOL, todos por sus propios derechos, y por los que 

representan de las sociedades conyugales que respectivamente 

tienen conformadas; bien instruidos por mí el Notario sobre el 

objeto y resultados de esta escritura pública a la que proceden de 

una manera libre y voluntaria.- Los comparecientes declaran ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil 

casados, a excepción solamente del señor JOSÉ MARÍA 

MORÁN ITURRALDE, el mismo que declara ser de estado 

civil soltero; y, la señora MARÍA VALERIA DÁVILA 

PUYOL, la misma que declara ser de estado civil divorciada, 

domiciliados en este cantón y ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y poder obligarse, a quienes de conocer 

doy fe, en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identificación cuyas copias certificadas se agregan como 

habilitantes; y, me piden que eleve a escritura pública el 

contenido de la minuta que me entregan y cuyo tenor literal que 
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transcribo íntegramente a continuación es el si 

“SEÑOR NOTARIO.- En el protocolo de escy 

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESION 

DE PARTICIPACIONES de la compañía MAIN 

INTELLIGENCE DEL ECUADOR MAINPRODUCTS 

CIA. LTDA., que se otorga de acuerdo con las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración del presente contrato, por 

una parte, los cónyuges Señores Roberto Cortez y María 

Belén Miño Bueno; el Sr. Ángel Francisco Santillán 

Almeida, casado con disolución de la sociedad conyugal, 

según consta del documento adjunto; y, el Sr. José María 

Morán Iturralde; todos por sus propios y personales 

derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Quito, de estado civil casados y soltero el último, a 

quienes en adelante se les podrá denominar como “LOS 

CEDENTES”; y, por otra parte, los señores Mario 

Oswaldo Miño Robalino, la Sra. Patricia del Carmen 

Miño Robalino y la Sra. María Valeria Dávila Puyol, por 

sus propios y personales derechos, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, y divorciada la 

última, mayores de edad, capaces y hábiles para 

contratar, domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano y a quien en adelante se le podrá 

denominar como “LOS CESIONARIOS”.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 
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otorgada por el Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 

dieciocho (18) de octubre del dos mil seis (2006) e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el diez 

(10) de octubre del mismo año, se constituyó la compañía 

MAIN INTELLIGENCE DEL ECUADOR 

MAINPRODUCTS CIA. LTDA.- b) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

MAIN INTELLIGENCE DEL ECUADOR 

MAINPRODUCTS CIA. LFPDA., celebrada el quince de 

Agosto del dos mil once, 00 por unanimidad otorgar 

el consentimiento para que los socios sedan la totalidad 

de las participaciones de la siguiente manera: Dra. María 

Belén Miño propietaria de (392) trescientas noventa y dos 

participaciones, Dr. Ángel Francisco Santillán Almeida propietario de 

(4) cuatro participaciones y Dr. José María Morán Iturralde 

propietario de (4) cuatro participaciones, todas de un valor de un 

(1) dólar, cedan y transfieran la totalidad de sus participaciones 

que mantiene en la Compañía a favor de los Señores Mario 

Oswaldo Miño Robalino, Sra. Patricia del Carmen Miño 

Robalino y Sra. María Valeria Dávila Puyol, conforme se 

desprende del Acta de la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios que se agrega como habilitante.- 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 

Con los antecedentes expuestos, los Cedentes, Dra. María 

Belén Miño Bueno propietaria de (392) trescientas 

noventa y dos participaciones, y los Dres. Ángel Francisco 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

Santillán Almeida y José María Morán 1 

propietarios de (4) cuatro participaciones todas de 

valor nominal de un dólar cada una, ceden y transfieren Ñ 

favor de los Cesionarios Ing. Mario Oswaldo Miño 

Robalino, la Ing. Patricia del Carmen Miño Robalino y la 

Sra. María Valeria Dávila Puyol, la totalidad de sus 

participaciones que mantiene en el capital de la 

Compañía.- Los cedentes manifiestan que la presente 

transferencia es pura y simple; esto es, que no se 

reservan en su provecho ninguna ventaja, beneficio, 

cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas 

voluntarias y legales, créditos que puedan tener en contra 

de la Compañía o eventuales aportes para futuros 

aumentos de capital.- En virtud de esta cesión de 

participaciones, el capital social de la Compañía, una vez 

se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Quito, la 

presente escritura pública, estará conformado de la 

siguiente manera: CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MAIN 

INTELLIGENCE DEL ECUADOR MAIN PRODUCTS 

CIA. LTDA.-4ohod od ode ode ol le e e e odo doo added dodedodokok 
  

  

  

SOCIOS CAPITAL¡PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

SOCIAL 

Sra. María Valeriaj200 200 50% 

Dávila Puyol 

Ing. Patricia del|100 100 25% 
Carmen Miño Robalino 

  

Ing. 

Miño Robalino 

Mario Oswaldo|i00 100 25% 

        TOTAL 400 400 100% 
  

 



CUARTA.- DEL PRECIO.- Los Cesionarios pagan de 

: contado, en esta misma fecha, por las participaciones 

que son objeto de la presente cesión, la suma de 

(1.400) un mil cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, a los Cedentes quien declaran 

recibir a su entera satisfacción, sin tener nada que 

reclamar en el futuro"a los Cesionario por este 

concepto.- QUINTO.-  ACEPTACION.- Los 

Cesionarios declaran que aceptan la presente cesión de 

participaciones sociales que por este instrumento se 

realiza en su  favor.-  SEXTO.- RAZON E 

INSCRIPCION.- Previo a la inscripción de este 

documento en el Registro Mercantil del cantón Quito, 

se sentará la correspondiente razón al margen de la 

matriz de la escritura de constitución de la compañía y 

en la razón de inscripción de ésta escritura en el 

Registro Mercantil.- Hasta aquí la minuta.- Usted 

señor Notario, servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la validez de este instrumento.”.- (Firmado) 

Doctora María Belén Miño, Abogada portadora de la 

matricula profesional número ocho mil seiscientos 

treinta y nueve del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, acto mediante el cual las partes libre y 

voluntariamente declaran conocerse entre sí, y que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal.- Para el otorgamiento de la presente escritura 
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pública de CESIÓN DE PARTICIPACION 

observaron todos y cada uno de los preceptos legale 

que el caso requiere; y, leída que les fue a los 

comparecientes integramente por mí el Notario en alta 

y clara voz, aquellos se afirman y ratifican en el total 

de su contenido, para constancia firman junto conmigo 

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

f) Sr. Róberto Manuel Cortez Izurieta 
C.C. 2 ge sa 7 Ye 

NM ce lodo e 
f) Sra. María Belén Miño Bueno 
c.c. LFLOOOF IR 8 

  

    

1 
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f) Sr. Ángel Francisco Santillán Almeida 
eo [ASMA y 

  

sé María Morán Iturralde 

1920933 1?-9 
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DR. ANTONIO QUEVEDO (1900-1987) QUEVEDO 8 PONCE leletax 3732 TUI DR, ALEJANDRO PONCE Y CARBO (1718-1988) 39) 2 980-579 on JUAN ” QUEVEDO, MARTINEZ : ESTUDIO JURIDICO 5933 Yus-sq0 DRO PÓN "elífones: $032 986-570 LOA OLA QUEVEDO TORRE 1492 AW.12 DE OCTUBRE Y LINCOLN tóxo. 2150 a e 
DR. ALFREDO GALLEGOS BANOLRAS APARTADO 17-01-4009 WEB HutpArewquepon. conte 
DA ROQUE ALBUJA IZURIETA ”, 
DR. SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO 
AB, CARLOS JULIAN TRUEBA CHIRIDOGA 
LCOA. ANA CRISTINA PONCE DE ALBUJA 

QUITO -ECUADOS 

CASILLA JUDICIAL 575 

Cutreo E: QUEPON 16 ECNET.EC 
QUEPON 24) ECNETEC 

GUAYAQUIL: Vélez 220 O(. 606 
OR. ÁLEJAN DRO PONCE VILLACIS 
DR. ERNESTO CUARDERAS IZQUIERDO Tellione: $0 4 327-556 
DRA. MARIA VICTORIA CORDOVA Telefe 593 4 534-888 
DRA. MARÍA BELEN CORDOVA : . 
DR. JAIME E: MARTINEZ HERVAS CUENCA: — Edif, Címara de Industriales 
DR. RENE BEDON GARZÓN Ploreneia Astudillo y 

. Alfonso Cordero of. 70] 
Telefos 2737 882. 460 

SEÑOR NOTARIO: 

Nosotros, Angel Francisco Santillán Almeida y María Victoria Córdova, 

ecuatorianos, mayores de edad, abogados, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, respetuosamente comparecemos aute usted y manifestamos: 

Según se desprende de la. partida .de matrimonio que a esta petición 

acompañamos, contrajimos matrimonio en el Cantón Quito, el 3 de junio de 

1993, | .. 

En virtud del matrimonio y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

137 del Código Civil, se estableció un régimen de sociedad de bienes entre los 

cónyuges. L A 

e 

En virtud de los antecedentes expuestos y amparado emÍo dispuesto por el 

ey Notarial, solicitamos 

   

- artículo 7 numeral 13 de la Ley Reformatoriía a ] 

que luego del trámite establecido en la misma norma, se sirva declarar disuelta 

la sociedad conyugal que formamos.



OEA a 
+ 

"Notario, así lo disponga.     
Notificaciones, en caso necesarin, las recibiremos en la casilla juddi 
572. 

| 

Firmamos por nuestros propios derechos. 

  

ATA — y 

Dra. Maria Victoria Córdova 

Mor3ieto>-77 

H Alo flojado 3020 . 

  

En Quito, a once de octubre de mil novecientos noventa y nueve, ánte 
mi, Doctor Rodrigo - Salga do Valdez, Notaría Vigésimo Noveno del 
Cantón Quito, comparece el Dector ANGEL FRANCISCO SANTILLAN ALMEIDA y 
Doctora MARIA VICTORIA CORECVA MISAS, y amparados en lo que dispone 
el Artículo dieciocho, numeral noveno de la Ley Notarial, previa la 
advertencia de la pena de perjurlio, dicen con ¿juramento que 
reconocen com suyas las firmas y rúbricas, puestas al pie del 

documento que antecede, ye que son las mismas que utilizan en todos 

sus actos y contratos, tento públicos como privados. Para constancia 
— d lo actuado, fi rman cono piamente conmigo, el Notario, de todo lo 

chal dy" fe .- 

3 " . Mou 0 . y 

DR. ANGEL FRANCISCO SANTIL 
C.C.tt Jro+t39131-4 

   

   
   

DRA. MARTA, VICTORIA CORDOVA MISAS / 
CCA NFOSDAECA - y | 

07 A . Mas 

a OCTOR RODRIGO SALGADO. ato Z 
“E e NOTARÍO VIGESIMO NOVENO DEL.CANTÓN QUITO. 
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DR. ANTONIO QUEVEDO (1900-1987) EVE r 

DA, AAORO PONCE Y CARBO (IP12-19M2) QUEVEDO X PONCE elcfax 3932 sn 

DALEANDRO PO PONCE MARTINEZ " ESTUDIOJURIDICO e 5932506 so 
LEA FAMOLA QUEDO > TORRE 1492 AN 12 DE OCTUBRE Y LINCOLN 1419, 2150 10 REDO GALLEGOS BANDERAS ¿toy sp DR ROQUE ALBUJA ZURITA o . APA IFIADO 17.11.6009 WEÁ dupywwwquepar. cam.es 
DR SANTIAGO GUARDERAS IZQUIERDO QUITO ECUADOR Correo E: QUEPON 169 ECNETEC AB, CARLOS JULIÁN TRUEBA CH:RIBOGA —_—— QUEFPON 29 ECNET.EC 
DR. ALEJANDRO PONCEVILLACIS A , GUAYAQUIL: Vélez 220 OL €06 OR. ERNESTO GUARDERAS IZQUIERDO “íelélono: 5934 327-856 DRA. MARIA VICTORIA CORDOVA Telef 513 4 534-883 - DIV MARIA BELEN GONDOVA 
DR. JAIME E- MARTINEZ HERVAS . CUENCA: — Edif. Cámara de induscricle DR-RENE BEDON SARZON o 

Florenei3 Astudillo y : o Alfonzo Cordero ef. 201 
Tella $937 882. 660 

SEÑOR NOTARIO: 

Dentro del trámite de disolución de la sociedad conyugal que se lleva a cabo entre 

los cónyuges Angel Francisco Santillán Almeida y María Victoria Córdova Misas, y 

una vez que ha transcurrido el término legal de 10 días establecido en la Ley 

Notarial, ruego a usted se síva señalar día y hora, para la Audiencia 

correspondiente. 

  

María Victoria Córdova Misas 

Matrícula 3020 

Dentro del trámite de disolución de la sociedad 

o . conyugal, formada por los cónyuges ANGEL FRANCIS- e 

A CO SANTILLAN ALMEIDA y MARIA VICTORIA CORDOVA,” 7 

e NISAS » por haber transcurrido más de diez 9% 

hábiles, contados desde la fecha de redóonoci- 

puestas     
   

   
    

  

=miento de las firmas de los solicitant 

al pie desu solicitud, canvoco udiencia de 

conciliación para el día miércol 

de octubre de-míl novecient nueve, a. 

las doce horas treinta
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A - 

2 - a 

3 > A 

4 ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION 

5 En la ciudad Ue San Francisca de Muita, Capita 

g [la República del Ecuador, hay día — MIERCOLES 

7 VEINTE Y SIETE DE COTUBRE de mil novecientos no- 

8 venta y nueve, “4 las doce horas treinta minutos, 

9 dentra del trámite de disolución de la sociedad 

10 conyugal. solicitáda por los cónyuges ANGEL FRANCIS- 

m1 co SANTILLAN ALMEIDA y MARIA VICTORIA CORDOVA " 

" 12 MISAS; ante mí, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, 1 

- 13 Notaria Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano 

7 14 de Quito, en uso de la Atribución que me confiere, , 

15 el numeral trece del Artículo dieciocho de la Ley 

- tb, " 

16 Notarial, comparecen los cónyuges mencionados, 

17 esto es ÁNGEL - FRANCISCO SANTILLÁN ALMEIDA y MARIA 

18 VICTORIA CORDOVA MISAS, casados. duomiciliados en 

19 Quito, mayores de edad, “a Tin de que se realice la 

20 Audiencia de Conciilación que ha sido convocada por 

21 mi, el Notario, para esta fecha y horas y expenen 

lo siguiente: - PRIMERO.- (Cue los comparecientes 
22 a rr 

contrajeron matrimonio en  Gnuito Frovincia de 
23 . 

Fichincha el cinco de junio de mil novecientos 
24 

noventa y dos, existiendo por tanto entre ellos 
a 26 

os sociedad conyugal. -SEGUNDO.- due con fecha once de 
ce + | , — 

3 Jfortubre de mil novecientos noventa y nueve, solíci- 
27 

taror al Notaría otorgante iramitar la dizolución 

28   
  

DA. RODRIGO SALGADO VALDEZ



14 

15 

16 

17 

“9 

20 

21 

22 

23 

24 | 

25 

4. 

de .la sociedad conyugal que existe entre ellos.- 
  A o 

TERCERO. Que con ese misma fecha, en cumplimiento 
    

de lo dispuesto por, el Numeral irece del Artíuviilo 

a 
  

  

dieciocho de la Ley Notarial, procedieron.a recon 
    

cer ante el Notario sus firmas y rubricas puestas 

  

    

al pie de se solicitud.” CUARTO.- Gue han transcu-     

rrido más de diez días háojles desde la feche de set 
      

solicitud; y, QUINTD.- Que a la solicitud acompaña- 
    

    

  

  

ron la partida de  matrimonia.- ue con estos 

antecedentes comparecen personalmente a esta 

audiencia Y ratifican expresamente su voluntad de 

declarar disuelta la o de gananciales 
  

  

ciñeo de junio de mil novecientos noventa y dos.- 

formada por-el matrimonio celebrado par: ellos el 

  

Hasta aquí la audiencia de conciliación.- Frotoco- 

    
tq. . 

lícese ésta acta y confiérase copias,,a fir de que 

  
A 

  

se subinscriba en el Registro Civil: correspondien- 

  

te.- Para constancia de lo expuesto los compare-” 

  

cientes firman la presente acta, junte conmigo el 

A de todo lo cual doy f 

  

SA O S 
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DR. ANGEL FRANCISCO FMZALMELDA y 

— ¡Pro N EU ZII 7 E SY A) 
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Escuchando el Informe del Presidente y la Junta Directiva sobre f 
económica que atraviesa la sociedad, se propone a la Asamblea de Acqponi: 

autorice ceder la totalidad de las participaciones de la Com 
INTELLIGENCE DEL ECUADOR MAINPRODUCTS CIA. LTDA. 

autoriza al Representante Legal, iniciar todas las gestiones para ceder la totalitad 

de las participaciones de forma pura y simple, es decir que no se reservan enjs 

provecho ninguna ventaja o beneficio: 

La Dra. María Belén Miño Bueno, cede a favor de la Sra. María Valeria Dávila Puy8 
(200) doscientas participaciones cada una por un valor de (1) un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 
La Dra. María Belén Miño Bueno cede a favor de la Sra. Patricia del Carme Miño 

Robalino (100) cien participaciones cada una por un valor de (1) un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 
La Dra. María Belén Miño Bueno cede a favor del Sr. Mario Oswaldo Miño Robalino 

(92) noventa y dos participaciones cada una por un valor de (1) dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica. 

El Dr. Francisco Santillán Almeida cede a favor del Sr. Mario Oswaldo Miño Robalino 

(4) cuatro participaciones cada una por un valor de (1) dólar de los Estados Unidos 
de Norteamérica. 
El Dr. José María Morán Iturralde cede a favor del Sr. Mario Oswaldo Miño Robalino 
(4) cuatro participaciones cada una por un valor de (1) dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica. 
Completándose de esta manera la cesión del (100%) Cien por ciento de las 

  

  

Participaciones: z 

SOCIOS Capital Social¡Participaciones Porcentaje 

Sra. Maríal200 200 50% 
Valeria 

Dávila Puyol 

  

  

Ing. Patricia del ¡100 100 25% 

Carmen Miño 

Robalino 

ing. Mario|100 100 25% 
Oswaldo 

Miño Robalino 

  

TOTAL 400 400 100%           
CUARTO PUNTO DEL ORDEN: 

Lectura y aprobación del acta:



El Presidente Ad-Hoc concede un tiempo prudencial para la elaboración de la 

presente Acta, la misma que una vez leída a todos los presentes, éstos aprueban su 
contenido por unanimidad y la suscriben en unidad de acto. 

Siendo las doce horas, el Presidente Ad-Hoc, da por concluida la cesión. 

, 

Dr. Angel Francisco Santillán Almeida Dra. Ma. Belén Miño Bueno 
PRESIDENTE AD-HOC SECRETARIA AD-HOC 
SOCIO SOCIA 

      

Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA de la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA "MAIN INTELLIGENCE DEL 
ECUADOR MAINPRODUCTS CIA. LTDA.” QUE OTORGAN LOS SEÑORES ROBERTO MANUEL 
CORTEZ IZURIETA, MARÍA BELÉN MIÑO BUENO, ANGEL FRANCISCO SANTILLÁN 
ALMEIDA, y JOSÉ MARÍA MORÁN ITURRALDE A FAVOR DE LOS SEÑORES MARIO 

OSWALDO MIÑO ROBALINO, PATRICIA DEL CARMEN MIÑO ROBALINO, y MARÍA 
VALERIA DÁVILA PUYOL; firmada y sellada en Quito, a los siete días del mes de 
Octubre del año dos mil once, 

   

  

NOTARIO VIGÉSI 
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ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía MAIN INTELLIGENCE DEL ECUADOR MAINPRODUCTS 
CIA. LTDA., otorgada en la Notaría mi cargo, el dieciocho de Octubre del dos 
mil seis, tomé nota de la Cesión de participaciones contenida en el presente 
instrumento.- Quito, a los once días del mes deOftubre del año dos mil once.-    

      
A 

E a E 
É Notaria 4 y, :    

    

> 

QUITO 

Dr. Oswado Mejía Espines: 

 



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2931'de REGISTRO 

MERCANTIL de veintiséis de octubre del dos mil seis, fs. 2588, tomo 137 correspondiente a 

la constitución de la compañía “MAIN INTELLIGENCE: DEL. ECUADOR 
MAINPRODUCTS CIA. LTDA” lo referente a la presente cesión de participaciones.- 

Quito, doce de octubrg de dos mil once. EL REGISTRADOR.- : 

    

   
UI LÓPEZ 

  

DE CANTÓN QUITO. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


